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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 801 

Popayán, seis (6) de diciembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Declarativo Responsabilidad Civil Extracontractual 

Dte.: Carlos Alfonso Díaz Villamarín 

Ddo.: Cooperativa Integral de Taxis Belalcázar y otros 

 

Rad.: 2020-00136-00 

 

 Teniendo en cuenta en cuenta que los apoderados judiciales de los 

demandados, del curador ad litem y del llamado en garantía, con la 

contestación de la demanda propusieron excepciones de mérito, 

  

SE DISPONE: 

 

DÉSE aplicación a lo dispuesto en el artículo 370 del CGP, respecto de 

las excepciones de mérito propuestas por los demandados, curador ad-litem, 

y la aseguradora llamada en garantía. 

 

Notifíquese 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

57e631927885b16bbd8d504eb05920ce4e3baa47c1f49f7fc82df76

23a3641fe 

Documento generado en 06/12/2021 05:01:54 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


